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NORMAS RELACIONADAS CON LICENCIAMIENTO AMBIENTAL EN PROYECTOS MINEROS
AÑO 1988

NORMA OBJETO CONTENIDOS OBSERVACIONES
Decreto 2655
de 23 de
Diciembre de
1988

Por el cual se expide el
Código de Minas

ARTICULO 17. CLASES DE TITULOS MINEROS.  La exploración técnica por métodos
de subsuelo y la explotación de depósitos y yacimientos de propiedad nacional,
solamente se podrán adelantar mediante licencias de exploración, licencias de
explotación, aportes y contratos de concesión. Lo aquí dispuesto, no se opone a la
actividad minera de subsistencia de que trata el Capítulo XVII de este Código.

Es entendido que también podrán realizarse tales actividades con base en títulos
expedidos con anterioridad, debidamente perfeccionados, que conserven su validez.

El solicitante de licencias, concesiones y aportes, mientras su título no sea inscrito en el
Registro Minero, no podrá alegar ninguna situación subjetiva y concreta, oponible a la
administración, ni frente a nuevas disposiciones legales que modifiquen o eliminen los
sistemas de exploración y explotación mineras.

<Decreto derogado por el artículo 361 de
la Ley 685 de 2001>

ARTICULO 32. DURACION DE LA LICENCIA. La duración de la licencia de exploración
se contara desde la fecha de su registro y será: A. De un año (1) para la licencia cuya
área original sea hasta de cien (100) hectáreas, prorrogables hasta por uno (1) más. B.
De dos (2) años para la que tenga un área original de más de cien (100) hectáreas sin
pasar de mil (1000) hectáreas, prorrogables hasta por uno (1) más y C. De cinco (5) años
para aquella cuya área original exceda de mil (1000) hectáreas.

<Decreto derogado por el artículo 361 de
la Ley 685 de 2001>

ARTICULO 46. PLAZO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION. Durante la licencia de
explotación, los trabajos, obras de desarrollo y montaje deberán realizar dentro del
primer año, pero se podrá iniciar la explotación en cualquier tiempo, dando aviso al
Ministerio. La licencia tendrá una duración de diez (10) años que se contaran desde su
inscripción en el registro como título de explotación. Dos (2) meses antes del
vencimiento, su beneficiario podrá solicitar su prorroga por una sola vez y por un término
igual al original, o hacer uso del derecho de preferencia para suscribir de concesión.

<Decreto derogado por el artículo 361 de
la Ley 685 de 2001>

ARTICULO 62. PERFECCIONAMIENTO DE LOS CONTRATOS DE CONCESION.  Los
contratos de concesión, una vez suscritos, quedarán perfeccionados y podrán ejecutarse
después de su inscripción en el Registro Minero

<Decreto derogado por el artículo 361 de
la Ley 685 de 2001>

ARTICULO 80. PERFECCIONAMIENTO DE LOS CONTRATOS DE CONCESION. Los
contratos de concesión, una vez suscritos, quedaran perfeccionados y podrán ejecutarse

<Decreto derogado por el artículo 361 de
la Ley 685 de 2001>
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después de su inscripción en el Registro Minero.

ARTICULO 168. PERMISOS Y CONCESIONES DE OTRAS AUTORIDADES.  Sin
perjuicio de los derechos que otorga la licencia ambiental de que trata el artículo 246
para la construcción, uso y mantenimiento de las obras e instalaciones necesarias para
el goce de las servidumbres, será preciso obtener los permisos y concesiones que las
leyes prescriban según la naturaleza y ubicación de la construcción o de su uso. Las
autoridades competentes, con base en certificación del Ministerio de Minas y Energía,
deberán despachar con prioridad a otras peticiones, las que sobre estas materias les
formulen los mineros y solamente podrán negarlas por causales de interés público o de
carácter técnico previstas en la ley.

<Decreto derogado por el artículo 361 de
la Ley 685 de 2001>

ARTICULO 204. GRAVAMENES Y GASTOS. Las entidades administradoras podrán
tomar de los recursos de los fondos los valores correspondientes a los cargos,
gravámenes o gastos que se causen con ocasión de las inversiones que realicen con
dichos recursos.

<Decreto derogado por el artículo 361 de
la Ley 685 de 2001>

ARTICULO 246. LICENCIA AMBIENTAL. Con la excepción contemplada en el artículo
168 de este Código, el título minero lleva implícita la correspondiente licencia ambiental,
o sea, la autorización para utilizar en los trabajos y obras de minería, los recursos
naturales renovables y del medio ambiente, en la medida en que sean imprescindibles
para dicha industria, con la obligación correlativa de conservarlos o restaurarlos si ello es
factible, técnica y económicamente'

Artículo declarado INEXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia
C-216-93, del 9 de junio de 1993,
Magistrado Ponente Dr. José Gregorio
Hernández Galindo.
Artículo declarado EXEQUIBLE por la

Corte Suprema de Justicia,  mediante
Sentencia No. 052 del 24 de agosto de
1989, Magistrado Ponente, Dr. Hernando
Gómez Otálora.

1993
Ley 99 de 1993 Por la cual se crea el

Ministerio del Medio
Ambiente, se reordena el
Sector Público encargado de
la gestión y conservación del
medio ambiente y los
recursos naturales
renovables, se organiza el
Sistema Nacional Ambiental,
SINA y se dictan otras
disposiciones

ARTÍCULO 49. DE LA OBLIGATORIEDAD DE LA LICENCIA AMBIENTAL. La ejecución
de obras, el establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividad, que de
acuerdo con la Ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos
naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o
notorias al paisaje requerirán de una Licencia Ambiental.
ARTÍCULO 50. DE LA LICENCIA AMBIENTAL. Se entiende por Licencia Ambiental la
autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de una obra
o actividad, sujeta al cumplimiento por el beneficiario de la licencia de los requisitos que
la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación
y manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad autorizada.
ARTÍCULO 51. COMPETENCIA. Las Licencias Ambientales serán otorgadas por el
Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales y algunos
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municipios y distritos, de conformidad con lo previsto en esta Ley.
En la expedición de las licencias ambientales y para el otorgamiento de los permisos,
concesiones y autorizaciones se acatarán las disposiciones relativas al medio ambiente y
al control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico, expedidas por las
entidades territoriales de la jurisdicción respectiva.

1994
Ley 141 de 28
de Junio de
1994

Por la cual se crean el
Fondo Nacional de Regalías,
la Comisión Nacional de
Regalías, se regula el
derecho del Estado a
percibir regalías por la
explotación de recursos
naturales no renovables, se
establecen las reglas para
su liquidación y distribución
y se dictan otras
disposiciones.

ARTÍCULO 58. En los casos de explotaciones mineras de hecho de pequeña minería
ocupadas en forma permanente hasta noviembre 30 de 1993, se confiere un término de
seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente Ley, para que con el sólo envío de la
solicitud de licencia, permiso o contrato para la explotación de minas a la autoridad
competente conforme a las normas legales vigentes, ésta queda en la obligación de
legalizar dicha explotación en un plazo no mayor de un año

Reglamentado por el Decreto 2636 de
1994.

Decreto 2636
de 1994

por el cual se reglamenta el
artículo 58
de la Ley 141 de 1994

ARTICULO 3. Formulada la solicitud de legalización, la entidad competente practicará
una visita técnica al área correspondiente, en asocio con la autoridad ambiental
respectiva, la cual deberá ser enterada del asunto con la debida anticipación, con los
siguientes fines:

a) Establecer la antigüedad de los trabajos de explotación, el mineral explotado y el
rango de minería;
b) Delimitar de acuerdo con el yacimiento el área estrictamente necesaria para adelantar
dichos trabajos;
c) Determinar las condiciones técnicas y ambientales del yacimiento y las medidas a
tomar para corregir las posibles fallas;
d) Evaluar la conveniencia de crear formas asociativas de explotación;
e) Establecer la viabilidad técnica y ambiental de la explotación independientemente de
las medidas que se recomiende tomar para en lo sucesivo mejorarlas;
f) En caso de superposición con contratos mineros, determinar si hay lugar a la
devolución de zonas prevista en el artículo 70 del Código de Minas o en la cláusula
contractual que se haya acordado en igual sentido;
g) Definir un plan de manejo ambiental.
ARTICULO 4. Con fundamento en la visita técnica de que trata el artículo anterior, los
funcionarios comisionados deberán emitir dentro del informe de visita, un concepto en el
que se defina si de acuerdo con sus condiciones técnicas y ambientales, es viable
legalizar la explotación.
ARTICULO 8. No habrá lugar a la legalización de explotaciones mineras que a juicio de
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la entidad competente sean consideradas manifiestamente inseguras, presenten peligro
inminente para la vida de los mineros o cuando la autoridad ambiental no autorice la
actividad, se hayan acumulado sobre áreas restringidas para la minería o de reserva
especial o la autoridad ambiental no autorice la actividad, dadas las condiciones
ambientales de la zona.
ARTICULO 12. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley 141 de 1994, los
costos que demande la legalización de explotaciones mineras de hecho serán
sufragados por Ecocarbón Ltda., y Mineralco S.A. de la siguiente forma:

a) Ecocarbón asumirá el 100% de los correspondientes a carbón;
b) Mineralco asumirá el 100% de los que correspondan a áreas objeto de sus aportes;
c) Ambas entidades asumirán por partes iguales los costos de las legalizaciones que
correspondan al Ministerio de Minas y Energía o a sus delegadas, previa expedición de
las resoluciones que en cada caso ordenen el trámite cuya financiación se solicita.

Decreto 1753
de agosto 03
de 1994

Los proyectos, obras o actividades que con anterioridad a la expedición de este decreto,
iniciaron todos los trámites tendientes a obtener los permisos, licencias, concesiones y
autorizaciones de carácter ambiental exigidos por las leyes en ese momento vigentes,
continuarán su trámite de acuerdo con las mismas y en caso de obtenerlos podrán
adelantar el proyecto, obra o actividad, pero la autoridad ambiental podrá exigirles,
mediante providencia motivada la presentación de planes de manejo, recuperación o
restauración ambiental.

Los proyectos, obras o actividades que con anterioridad a la expedición de la Ley99 de
1993 iniciaron actividades, no requerirán Licencia Ambiental. Tampoco requerirán
Licencia Ambiental aquellos proyectos de competencia de las Corporaciones Autónomas
Regionales que iniciaron actividades antes de la expedición del presente decreto. Lo
anterior no obsta para que dichos proyectos obras o actividades cumplan con la
normatividad ambiental vigente, excluido el requisito de obtener Licencia Ambiental.

1995
Decreto 501 de
24 de Marzo de
1995

Por el cual se reglamenta la
inscripción en el Registro
Minero de los Títulos para la
Exploración y Explotación de
Minerales de Propiedad
Nacional.

ARTICULO 1o. <Artículo modificado por el artículo 1o. del Decreto 1481 de 1996. El
nuevo texto es el siguiente:> La ejecución de los trabajos autorizados con la expedición
de las licencias de explotación, de los contratos de concesión que recaigan sobre
recursos minerales de propiedad nacional, <Artículo modificado por el artículo 1o. del
Decreto 1481 de 1996requerirán de la licencia
PARÁGRAFO 1o. Para la ejecución de los trabajos autorizados con la expedición de la
licencia de exploración, el solicitante deberá obtener de la autoridad competente la
aprobación del plan de manejo ambiental. En consecuencia, el registro de tales títulos
mineros sólo será procedente una vez obtenida la licencia ambiental.

<Artículo modificado por el artículo 1o.
del Decreto 1481 de 1996

2001
Ley 685 de
2001

Por la cual se expide el
Código de Minas y se dictan
otras disposiciones

ARTÍCULO 195. INCLUSIÓN DE LA GESTIÓN AMBIENTAL. Para todas las obras y
trabajos de minería adelantados por contrato de concesión o por un título de propiedad
privada del subsuelo, se incluirán en su estudio, diseño, preparación y ejecución, la
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gestión ambiental y sus costos, como elementos imprescindibles para ser aprobados y
autorizados. En ningún caso la autoridad ambiental podrá otorgar permisos,
concesiones, autorizaciones o licencias de orden ambiental, para obras y trabajos no
amparados por un título minero.
ARTÍCULO 199. ADOPCIÓN DE TÉRMINOS Y GUÍAS. Las autoridades ambiental y
minera en forma concertada, adoptarán, términos de referencia normalizados, aplicables
en la elaboración, presentación y aprobación de los estudios de orden ambiental para el
sector de la minería, así como la expedición de guías técnicas para adelantar la gestión
ambiental en los proyectos mineros, y procedimientos de seguimiento y evaluación para
el ejercicio de la fiscalización, a través de los auditores ambientales determinados en el
artículo 216.
ARTÍCULO 272. MANEJO AMBIENTAL. En la propuesta el interesado deberá hacer la
manifestación expresa de su compromiso de realizar los trabajos de exploración técnica
con estricta sujeción a las guías ambientales, que para esa actividad expida la autoridad
competente, en un todo aplicadas a las condiciones y características específicas del área
solicitada descrita en la propuesta. En caso de que la actividad de exploración requiera
usar o aprovechar recursos naturales renovables, deberá obtener el permiso, la
concesión o la autorización ambiental de la autoridad competente.
ARTÍCULO 278. ADOPCIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA Y GUÍAS. La autoridad
minera adoptará términos de referencia normalizados, aplicables en la elaboración,
presentación y aprobación de los estudios mineros, guías técnicas para adelantar los
trabajos y obras en los proyectos mineros y procedimientos de seguimiento y evaluación
para el ejercicio de la fiscalización, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 60 de
este Código

2002
Decreto 1728
de 06 de
Agosto de 2002

"Por el cual se reglamenta el
Título VIII de la Ley 99 de
1993 sobre la Licencia
Ambiental"

ARTICULO 34. Régimen de transición de proyectos, obras o actividades desarrollados
antes del 3 de agosto de 1994.

Los proyectos, obras o actividades que conforme a las normas vigentes antes del 3 de
agosto de 1994 se encuentran en ejecución, podrán continuar su desarrollo y operación,
pero la autoridad ambiental competente, podrá exigirles en función del seguimiento
ambiental y mediante acto administrativo motivado, las medidas ambientales adicionales
que se consideren necesarias o el ajuste de las que se estén implementando.

Parágrafo. No obstante lo anterior el proyecto deberá contar con todos los permisos,
concesiones o autorizaciones de carácter ambiental requeridos para el aprovechamiento
y afectación de los recursos naturales renovables por parte del proyecto, obra o
actividad.

Modificado por el Decreto 1180 de 2003.
Dentro de este decreto no se encuentra
contemplada la Licencia Ambiental para
Exploración Minera

Resolución 18
0861  de 20 de
Agosto de 2002

Ministerio Minas y Ministerio
Ambiente

Guías minero ambiental

2003
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Decreto  1180
de  10 de Mayo
de 2003

Por el cual se reglamenta el
Título VIII de la Ley 99 de
1993 sobre Licencias
Ambientales.

ARTICULO 28. Régimen de transición. Los proyectos, obras o actividades, que de
acuerdo con las normas vigentes antes de la expedición del presente decreto, obtuvieron
los permisos, concesiones, licencias y autorizaciones de carácter ambiental que se
requerían, continuarán sus actividades sujetos a los términos, condiciones y obligaciones
señalados en los actos administrativos así expedidos.

Los proyectos, obras o actividades, que con anterioridad a la expedición del presente
decreto, iniciaron todos los trámites tendientes a obtener la correspondiente licencia
ambiental o el establecimiento de plan de manejo ambiental, exigido por la normatividad
en ese momento vigente, continuarán su trámite de acuerdo con la misma y en caso de
obtenerlos podrán adelantar y/o continuar el proyecto, obra o actividad.

En los casos anteriormente citados, las autoridades ambientales continuarán realizando
las actividades de control y seguimiento necesarias, con el objeto de determinar el
cumplimiento de las normas ambientales. De igual forma, podrán establecer mediante
acto administrativo motivado las medidas de manejo ambiental adicionales que se
consideren necesarias y/o el ajuste de las que se estén implementando.

Modificado por el Decreto 1220 de 2005

2005
Decreto 1220
de 2005

Por el cual se reglamenta el
Titulo VIII de la Ley 99 de
1993 sobre licencias
ambientales

ARTICULO 40. Régimen de transición. Los proyectos a los que se refieren los artículos
8° y 9° del presente decreto, que hayan iniciado actividades con anterioridad a la
expedición de la Ley 99 de 1993 y no cuenten con autorización ambiental para su
operación podrán continuar, para lo cual deberán presentar ante la autoridad ambiental
competente un Plan de Manejo Ambiental. De igual forma, aquellos que se encuentren
inactivos y pretendan reanudar actividades, deberán presentar un Plan de Manejo
Ambiental para su evaluación y establecimiento. Los interesados deberán presentar el
Plan de Manejo Ambiental a más tardar dentro de los dos (2) años siguientes a la
publicación del presente decreto.

Parágrafo 1°. El Plan de Manejo Ambiental a que se refiere el presente artículo, es el
instrumento de manejo y control ambiental para el desarrollo de los proyectos, obras y
actividades cobijadas por el régimen de transición.

Parágrafo 2°. Para efectos de la presentación del Plan de Manejo Ambiental, el
interesado deberá solicitar a la autoridad ambiental competente los términos de
referencia correspondientes, los cuales se acogerán a lo establecido en el artículo 13 del
presente decreto y serán expedidos dentro del mes siguiente a la radicación de la
solicitud.

Parágrafo 3°. En los casos a que haya lugar, se deberán tramitar y obtener ante las
respectivas autoridades ambientales, los permisos, concesiones y autorizaciones para el
uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales renovables que se requieran para el
efecto. Para el establecimiento del Plan de Manejo ambiental, se aplicará en lo

Modificado por el Decreto 500 de 2006
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pertinente, lo dispuesto en los artículos 23 y 25 del presente decreto.”.
2006

Decreto 500 de
2006

Por el cual se modifica el
Decreto 1220 del 21 de abril
de 2005, reglamentario del
Título VIII de la Ley 99 de
1993 sobre licencias
ambientales.

ARTICULO 40. Régimen de transición. El régimen de transición se aplicará a los
proyectos, obras o actividades de que tratan los artículos 8 y 9 del presente decreto, y
que se encuentren en los siguientes casos:

1. Los proyectos, obras o actividades, que de acuerdo con las normas vigentes antes de
la expedición del presente decreto, obtuvieron los permisos, concesiones, licencias y
demás autorizaciones de carácter ambiental que se requerían, continuarán sus
actividades sujetos a los términos, condiciones y obligaciones señalados en los actos
administrativos así expedidos.

2. Los proyectos, obras o actividades, que con anterioridad a la expedición del presente
decreto, iniciaron todos los trámites tendientes a obtener la correspondiente Licencia
Ambiental o el establecimiento del Plan de Manejo Ambiental, exigido por la normatividad
en ese momento vigente, continuarán su trámite de acuerdo con la misma y en caso de
obtenerlos podrán adelantar y/o continuar el proyecto, obra o actividad.

3. Los proyectos, obras o actividades que hayan iniciado su operación antes de la
expedición de la Ley 99 de 1993, y que a la entrada en vigencia del presente decreto,
pretendan reanudar actividades, deberán presentar ante la autoridad ambiental
competente un Plan de Manejo Ambiental para su respectiva evaluación y
establecimiento.

4. Los proyectos, obras y actividades que se encuentren operando a la entrada en
vigencia del presente decreto y no cuenten con la Licencia Ambiental respectiva,
deberán presentar un Plan de Manejo Ambiental ante la autoridad ambiental competente,
dentro de los doce (12) meses siguientes a la expedición del presente Decreto, para su
respectiva evaluación y establecimiento. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las
medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar.

Parágrafo 1°. En los casos antes citados, las autoridades ambientales continuarán
realizando las actividades de control y seguimiento necesarias, con el objeto de
determinar el cumplimiento de las normas ambientales. De igual forma, podrán realizar
ajustes periódicos cuando a ello haya lugar, establecer mediante acto administrativo
motivado las medidas de manejo ambiental que se consideren necesarias y/o suprimir
las innecesarias, de conformidad con el artículo 33 del presente decreto.

Parágrafo 2º. Los proyectos, obras o actividades que en virtud de lo dispuesto en el
presente decreto no sean de competencia de las autoridades que actualmente conocen
de su evaluación o seguimiento, deberán ser remitidos a la autoridad ambiental
competente para los efectos a que haya lugar.

Modificado por el decreto 2820 de 2010
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Parágrafo 3º. Las autoridades ambientales deberán fijar los términos de referencia dentro
del mes siguiente a la solicitud del Plan de Manejo Ambiental, para los casos de que
tratan los numerales 3 y 4 del presente artículo.

Parágrafo 4º. En el evento de establecerse el Plan de Manejo Ambiental de que trata el
presente artículo, se deberán tramitar y obtener ante las respectivas autoridades
ambientales, los permisos, concesiones y autorizaciones para el uso y/o
aprovechamiento de los recursos naturales renovables que se requieran para el efecto.

Parágrafo 5º. Para los casos a que se refiere los numerales 3 y 4 del presente artículo,
se aplicará el procedimiento señalado en los artículos 23 y 24 numerales 1 y 2 del
presente decreto. Allegada la información adicional de que trata el último numeral, la
autoridad ambiental competente dispondrá de quince (15) días para el respectivo
pronunciamiento.

2010
Decreto 2820
de  Agosto 05
de 2010

Por el cual se reglamenta el
Título VIII de la Ley 99 de
1993 sobre licencias
ambientales

Artículo 51. Régimen de transición. El régimen de transición se aplicará a los proyectos,
obras o actividades que se encuentren en los siguientes casos:

1. Los proyectos, obras o actividades que iniciaron los trámites para la obtención de una
Licencia Ambiental o el establecimiento de un Plan de Manejo Ambiental exigido por la
normatividad en ese momento vigente, continuarán su trámite de acuerdo con la misma y
en caso de obtenerlos podrán adelantar y/o continuar el proyecto, obra o actividad, de
acuerdo a los términos, condiciones y obligaciones que se expidan para el efecto.
2. Los proyectos, obras o actividades, que de acuerdo con las normas vigentes antes de
la expedición del presente decreto, obtuvieron los permisos, concesiones, licencias y
demás autorizaciones de carácter ambiental que se requerían, continuarán sus
actividades sujetos a los términos, condiciones y obligaciones señalados en los actos
administrativos así expedidos.

3. En caso que a la entrada en vigencia del presente decreto existieran contratos
suscritos o en ejecución sobre proyectos, obras o actividades que anteriormente no
estaban sujetas a Licencia Ambiental, se respetarán tales actividades hasta su
terminación, sin que sea necesario la obtención del citado instrumento de manejo y
control ambiental.

Parágrafo 1°. En los casos antes citados, las autoridades ambientales continuarán
realizando las actividades de control y seguimiento necesarias, con el objeto de
determinar el cumplimiento de las normas ambientales. De igual forma, podrán realizar
ajustes periódicos cuando a ello haya lugar, establecer mediante acto administrativo
motivado las medidas de manejo ambiental que se consideren necesarias y/o suprimir
las innecesarias.
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Parágrafo 2°. Los proyectos, obras o actividades que en virtud de lo dispuesto en el
presente decreto no sean de competencia de las autoridades que actualmente conocen
de su evaluación o seguimiento, deberán ser remitidos a la autoridad ambiental
competente para los efectos a que haya lugar.

Parágrafo 3°. Los titulares de Planes de manejo Ambiental podrán solicitar la
modificación de este instrumento ante la autoridad ambiental competente con el fin de
incluir los permisos, autorizaciones y/o concesiones para el uso, aprovechamiento y/o
afectación de los recursos naturales renovables, que sean necesarios para el proyecto,
obra o actividad.
Y, en este caso, los permisos, autorizaciones y/o concesiones para el uso,
aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables serán incluidos y
su vigencia iniciará a partir del vencimiento de los permisos que se encuentran vigentes.

FUENTE: La Autora


